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El 26 de mayo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial número 384 por el que se establece el 

nuevo Plan y Programas de Estudio para Educación Secundaria al que corresponde esta Boleta de Evaluación.

Las CALIFICACIONES PARCIALES  se asignan en cinco momentos del año lectivo: al final de los meses de octubre, diciembre, 

febrero, abril y en la última quincena del año escolar.

Las  CALIFICACIONES PARCIALES que se registran en esta boleta van del 5 al 10 y se anotan con números enteros, según el 

aprovechamiento del(de la) alumno(a).

La CALIFICACION FINAL de cada asignatura, se obtiene al sumar las calificaciones parciales y dividir el resultado entre cinco, por ser 

éste el número de calificaciones parciales. Esta se debe registrar con un número entero y una cifra decimal.

El(La) alumno(a) APRUEBA una asignatura cuando obtiene una calificación final, mayor o igual a 6.0.

El PROMEDIO GENERAL ANUAL se obtiene al sumar las calificaciones finales de todas las asignaturas y dividir el resultado entre 

nueve, por ser éste el número de asignaturas evaluadas. Este promedio se debe registrar con un número entero y una cifra decimal.

Si al finalizar los cursos el(la) alumno(a) adeuda más de cinco asignaturas debe repetir completamente el segundo grado.

El(La) alumno(a) que adeude de una a cinco asignaturas puede presentar los exámenes extraordinarios en los periodos de 

regularización de agosto y septiembre del año en curso. Si después de estos periodos el(la) alumno(a) aún adeuda de una a dos 

asignaturas puede reinscribirse en tercer grado, en cuyo caso debe aprobarlas en los periodos oficiales de regularización.

Si después del periodo de regularización de septiembre el(la) alumno(a) adeuda más de dos asignaturas, puede optar por repetir el 

segundo grado o causar baja temporal. El(La) alumno(a) en la condición de baja temporal puede aprobar, en los periodos oficiales de 

regularización, el número de asignaturas que le permita su reinscripción al tecer grado o bien, puede repetir el segundo.
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TECNOLOGIA II

ARTES

EDUCACION 

FISICA II

FORMACION 

CIVICA Y ETICA I
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EXTRANJERA II

HISTORIA I

CIENCIAS II
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ESPAÑOL II
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FIRMA DEL PADRE O MADRE DE FAMILIA O TUTOR(A)


